
Municipalidad Distrital de Huayopata 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 313-2024-GM-MDH/LC 
Huayopata, 22 de noviembre de 2024. 

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYOPATA, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN
REGIÓN ClJSCO 

VISTOS: 

-;i \)IS�� El Informe Nº 021-2024-DEH-RA-GIDT-MDH/LC, de fecha 20 de noviembre de 2024; lnfonne Nº 432-2024-
�� ':{ \' MDH-GIDT/JDGM, de fecha 20 de noviembre de 2024; Proveído Nº 6807, de fecha 21 de noviembre de 2024; Informe Nº

§' ''"? \\ 144-2024-AC/UL-MDH/LC-dgv, con fecha de recepción 14 de noviembre de 2024; Opinión Legal N° 439-2024-RSRC-

� 
·"" � ¡pGAJ-MDH/LC, con fecha de recepción 22 de noviembre de 2024, y; 

::, 
b

_; 

I 1 ' L ."'> CONSIDERA 'DO: 
--...-...: .... ,, • ...__....--: ,r:...:;.;Jl Que, de acuerdo a lo <liso, uesto por el a11. 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de 

Oivvl�c. Reforma Constitucional Ley Nro. 27680, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley Nº 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritalcs son órganos de Gobierno Local, 
que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de Derecho público y autonomía Política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativo y de administración; 

Que, la ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, en el art. 20, numeral 20) expresa: ·'Son atribuciones del 
alcalde; delegar sus atribuciones,( ... ), Administrativas en el Gerente Municipal", quien dese111pe11ará el cargo con an·eglo a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones y el Manual ele 
Organización y f:111ciones; 

Que. conforme dispone el art. 27. último párrafo ele la Ley Orgánica ele Municipaliclacles Nº 27972. que expresa: 
·'La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,( ... )". Asimismo, en su art. 39 
señala:''( ... ), Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas" 

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece en su artículo 56º Bienes de Propiedad 
Municipal, lo siguieme: ··son bienes de las municipalidades: l. los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a
servicios públicos locales. 2. los edificios municipales y sus instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos 
construidos y/o sostenidos por la Municipalidad, (. . .) 8. Todos los demás que adquiera cada municipio (...) ". 

Que, la RESOLUCION JEFATIJRAL Nº 335-90-INAP-DNA, que Aprueba el Manual ele Administración de 
Almacenes para el Sector Público Nacional, estableciendo en el literal B. PROCESO DE DISTRIBUCION. - Proceso 
técnico ele Abastecimiento que consiste en un conjunto de actividades de naturaleza técnico administrativa. rcferidus a la 
directa satisfacción de necesidades. Incluye las operaciones de traslado intemo. Consta de las fases siguientes: formulación
(j_el pedido, .... J!l!lorización de despacho, acondicionamiento de materiales. comrul de materiales JI e111rega Ql_filuariQ. 1
Formulaciún del pedido a. Se emplea el fornmlario Pedido Comprobante de salida; adjunto al presente. h. Se formulan en 
bm:�.JLÍ..<&.t:.�-¡jgtivos cuadros de necesidades debidamente conciliados con las 12osibilidO(ktfinanciera.� de la e,!!Jslad Y 
disJ2Q11ibili(farLifL..IJir.11es en almacén. c. El óÍ·gano de Abastecimiento establecer:, un calendario parn la presentación de
pedidos ele aquellas dependencias cuyo consumo ele bienes sea constante. d. Los pedidos de bienes que no son de consumo
regular ser�n presentados dc a..:uerdo al periodo consignado c11 el co1Tespondicnte cuadro de ncccsid<1dcs. c. /.a fim1111laciá11
deÍ Pedido Comprobante de Salida corresponde a la u11idad usuaria; y la alllorización para la atención. al Jefe del a,¡;;;;;;; 
de Abastecimiento. g. Una vez suscritos por el jefe de la dependencia solicitante, los Pedidos Comprobante de Salida serán
remitidos al Director o Jefe de ·Abastecimiento para recabar la· respectiva autorización de clcspm.:ho. 2. A11tori1,:ición lle
dcs1l:1cho a. La autori:¿ación se otorgará para aquellos bienes que figuran en el respectivo cuadro de necesidades. J.,
Acondicion:imiento de materiales a. El responsable del almacén dirigirá los Pedidos de Comprobante de Salida aprobados y 
dispondrá el acondicionamiento ele los bienes para su entrega. 4. Control de materiales a. En cada almacén se establecerá 
un control de salida de materiales el que será encargado al 1nrsonal ele seguridad o vigilancia; o una persona que para tal 
t'unción se designe. 

Que. los saldoi; de los materiales y herramientas ele construcción que se generan al término ele la ejecución de una 
obrn por la modalidad de administración Directa son internados en Almacén Central para ser almacenados, mediante la Nota 
de Entrega al Almacén (NEA), saldos que son requisito pan:: el lnfonne Final y Liquidación de obra, previo a disponer los
saldos de obras se debe de realizar la liquidación respectiva, ingresar los saldos como materiales sobrantes del proycclO a la

'entidad y disponer su reulilización en otra obra tomando como fundamento legal, la Ley Nro. 2841 .J, Ley de Sistema 
Nacional de Presupuesto y la Resolución de Contraloría Nro. 195-88-CG y la Directiva General para la Ejecución de 
Proyectos de Inversión Pública po:· Ejecución Presupuestaria . aprobado mediame Resolución de Alcaldía Nº 092-8-A 
2012-MDH/LC, de fecha 21 de marzo de 2012,cn lo pertinente. 

Que, mediante Informe Nº 021-2024-DEI 1-RA-GIDT-MDH/LC, de fecha 20 de noviembre de 2024, suscrito por 
el Residente, lng. David Espinoza Huillca, quien solicita transferencia de saldo de materiales de obras concluidas. parn la 
Actividad: MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO TECNlflCADO DEL SECTOR DE IY/\PE, DISTRITO DE 
IIUAYOPATA - PROVINCIA DE 1.A CONVENCION-DEPARTAMENTO DE CUSCO. los cuales se cncuentr:111 
internados en Almacén Central, el mismo que es solicitado en segunda instancia, mediante Informe Nº •132-2024-MDI 1-
GIDT/JDGM, de fecha 20 de noviembre de 2024, suscrito por el lng. José Dcmetrio Gonwles Miranda, Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Ten·itorial; siendo derivado mediante Proveído Nº 6807, de fecha 21 de noviembre de 2024, 
suscrito por el Gerente Municipal, a la Gerencia de Administración y Finanzas, de la siguiente obra concluida: 

<Jercnte Municipal Pjglna 1 






